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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COOPERATIVA BELEN RUBIELA DEL SOCORRO
MEJIA GARCIA

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220160020000

NICOLAS OROZCO LOAIZA MARTHA EMILSE ALZATE
ALZATE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

31/05/2023
POR SECRETARIA Y CORRE TRASLADO DE LA MISMA
Auto ordena practicar liquidación

05615400300220180015000

BANCO FINANDINA JOSE LUIS RUBIEL
ARBOLEDA

Ejecutivo Singular 31/05/2023
NIEGA SOLICITUD OFICIA SIJIN Y ORDENA OFICIAR
TRANSUNION

Auto decreta embargo
05615400300220180033000

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

EMANUEL MANRIQUE
VANEGAS

Ejecutivo Singular 31/05/2023
Y ORDENA ENTREGA DE TITULOS
Auto termina proceso por pago

05615400300220180103700

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

PEDRO ANTONIO NAVA
PAMPLONA

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220180106200

MARGARITA SEPULVEDA
DE SUAREZ

MARIA ADRIANA MEJIA
FERNANDEZ

Verbal 31/05/2023Auto concede recurso
05615400300220180111000

INVERSIONES PICHINCHA
SA

HERNAN DARIO ALZATE
LONDOÑO

Ejecutivo Singular 31/05/2023
DECRETA MEDIDA Y NIEGA SOLICITUD DE OFICIAR
SIJIN

Auto resuelve solicitud
05615400300220190031800

JUAN FELIPE CARDONA
LOPEZ

JOSE WILTER VILLADA
OTALVARO

Ejecutivo Singular 31/05/2023
INCIDENTE DE OPOSICION A SECUESTRO
Auto corre traslado

05615400300220190076900

BANCOLOMBIA  SA ANGEL DE JESUS MAYO
HIDALGO

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220190077400
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COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JAQUELINE RAMIREZ
OSPINA

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220190089700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JULY NATALIA RIOS VILLAEjecutivo Singular 31/05/2023
YA PRUEBA LIQUIDACIÓN
Auto que ordena levantar medida previa

05615400300220200006000

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

BRIAN ALEJANDRO
ARISTIZABAL ALZATE

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220200008500

JUNTA FUNDACION
FUNDIBIAMA

IVAN DARIO OCAMPO
TAMAYO

Verbal 31/05/2023
Y DECRETA PRUEBAS . 
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

05615400300220200059700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

SEBASTIAN GIRALDO
GIRALDO

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220210015300

BANCOLOMBIA S.A. CRISTIAN ANTONIO
VALENCIA RAMIREZ

Ejecutivo Singular 31/05/2023
acepta Cesión Credito
Auto resuelve solicitud

05615400300220210033500

BEATRIZ EUGENIA
BEDOYA ARROYAVE

JUAN FERNANDO HENAO
ECHAVARRIA

Verbal 31/05/2023
ORDENA CORREGIR OFICIO
Auto resuelve solicitud

05615400300220210056500

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JOSE DAVID GARCIAEjecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220210074500

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

MARIA ESPERANZA
GARCIA GIRALDO

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220210084500

ENPROSPECCION SAS SERGIO ENRIQUE CORREA
TORRES

Ejecutivo Singular 31/05/2023
Y FIJA NUEVA FECHA
Auto que aplaza audiencia

05615400300220210095400

BANCO DE BOGOTA GUSTAVO ALONSO
GIRALDO MARTINEZ

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220220008900

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

DIANA PATRICIA HENAO
GARCIA

Ejecutivo Singular 31/05/2023
reposicion al mandamiento de pago
Auto resuelve recurso

05615400300220220011100

BANCOLOMBIA S.A. SOR MARY CASTAÑO
PATIÑO

Ejecutivo Singular 31/05/2023
MODIFICA LIQUIDACIÓN Y APRUEBA
Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada

05615400300220220020300
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BANCOMPARTIR S.A. SURAMA RICO GONZALEZEjecutivo Singular 31/05/2023Auto aprueba liquidación
05615400300220220026100

BANCOLOMBIA S.A. CAMILO LARA RIOSEjecutivo Singular 31/05/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300220220037100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

KATHERINE MARIN
GARCIA

Ejecutivo Singular 31/05/2023
ordena oficiar EPS y solicita rehacer citación
Auto resuelve solicitud

05615400300220220042300

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

MANUEL DE JESUS
CIFUENTES

Ejecutivo Singular 31/05/2023
Y ORDENA ENTREGA DE TITULO
Auto aprueba liquidación

05615400300220220055700

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

V&V CAMPS FRUITS
S.S.A.S

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220220064400

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

ANA CECILIA BETANCUR
JIMENEZ

Ejecutivo Singular 31/05/2023
ordena corregir oficio MEDIA y pone en conocimiento
respuesta EPS

Auto resuelve solicitud
05615400300220220090700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

OSCAR ANDRES ESCOBAR
ALZTE

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220220094000

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

SALOMON ECHEVERRI
OSPINA

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto ordena correr traslado
05615400300220220094100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

YULIETH PAOLA RUMBO
CASTRO

Ejecutivo Singular 31/05/2023
CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO
Auto resuelve solicitud

05615400300220220096900

BANCOLOMBIA S.A. YULY ANDREA CASTAÑO
RRENDON

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300220220109100

LUISA FERNANDA MAZO
VELASQUEZ

MARISOL MUNERATutelas 31/05/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR -
ORDENA EXPEDIR OFICIOS

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615400300220230020100

MAXIBIENES S.A.S INGRID CAROLINA
BARRIOS RIERA

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300220230023900

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

EMILLY TATIANA
MORENO GIRALDO

Ejecutivo Singular 31/05/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230039300
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OSCAR JAIME SANCHEZ
RODRIGUEZ

SECRETARIA DE
MOVILIDAD RIONEGRO

Tutelas 31/05/2023
SENTENCIA TUTELA - HECHO SUPERADO
Sentencia

05615400300220230046500

MANUEL SMITH TORRES
RAMIREZ

SAVIA SALUD EPSTutelas 31/05/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230051800

MANUEL SMITH TORRES
RAMIREZ

SAVIA SALUD EPSTutelas 31/05/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230051800

DIANA MARIA ESTARADA
ZULUAGA

SALUDTOTAL EPS.Tutelas 31/05/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230051900

DIANA MARIA ESTARADA
ZULUAGA

SALUDTOTAL EPS.Tutelas 31/05/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230051900

MARIA ODILIA RONDON
VALENCIA

SAVIA SALUD EPSTutelas 31/05/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230052000

MARIA ODILIA RONDON
VALENCIA

SAVIA SALUD EPSTutelas 31/05/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230052000

MARIA OFELIA TABARES
DE PEREZ

SAVIA SALUD EPSTutelas 31/05/2023
ADMITE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL
Auto admite tutela

05615400300220230052200

MARIA OFELIA TABARES
DE PEREZ

SAVIA SALUD EPSTutelas 31/05/2023
CONCEDE MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA
Auto que accede a lo solicitado

05615400300220230052200

MARIA OFELIA TABARES
DE PEREZ

SAVIA SALUD EPSTutelas 31/05/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230052200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 01/06/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA MARULANDA ALZATE

4021



Radicado 05615 40 03 002 2023-00393 00 
 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

 Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  cumple  las 

exigencias  de  los  artículos  82 y 422 del  Código  General  del  Proceso  y  la  

Ley 2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  

de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  

del Proceso. 

  

 En consecuencia, será inadmitida para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá aclararle al despachó por qué la demandada se encuentra en 

mora desde el 29 de octubre de 2022, cuando no se enuncia en los 

hechos si el capital del pagaré se habría de pagar por cuotas, 

tampoco se dice si se hizo uso de la cláusula aceleratoria ni si la misma 

estaba previamente pactada.  

Situación que causa confusión cuando en el pagaré esta llenada la 

fecha de exigibilidad para el 28 de febrero del 2023. 

b) Deberá manifestar bajo gravedad de juramento cuál fue el medio por 

el cual consiguió el correo electrónico de la demandada a voces del 

articulo 8 de la ley 2213 de 2022 

c) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c132c667fd759be261408195c062250379a96d0eb042f29ad60c93280b9686e

Documento generado en 29/05/2023 02:22:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (16) y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 595e71198d1eca6228f40745c7f560c45a5816629acee01b019c0735c0efec31

Documento generado en 31/05/2023 11:50:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (17) y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df5a71c138442334ccd76feb4db0703519a48ef79ae6ee63d9773d7d8a2fab2f

Documento generado en 31/05/2023 11:50:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (0010) y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c66e1eda0eefc88f67208183a8f072cf981f745ab3001a5ed9b5798c4ed5c29

Documento generado en 31/05/2023 11:50:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 14) 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aebe3d036e4f201fa4a52862f940b830bf521fba8e57e38d359130551381b6db

Documento generado en 31/05/2023 11:50:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 13) 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f14adaca14f876d7c45d71a00912479eb53c0027f62a8af5512a04c7742679f

Documento generado en 31/05/2023 11:50:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 11) 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c48b9cbaad0193b69b81bd1ebd2a364d7ae57dda0fe9a18715cdf5edc3eb74f

Documento generado en 31/05/2023 11:50:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 12) 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 13) 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f38fd5f26be8e0bf07d4146497c57d2b5b12f6119ac73889ce62bf89b6c0e20

Documento generado en 31/05/2023 11:50:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2018-01062 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 25) 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8d2fbb896d6984cfa01cf9ffda3bf0e256ab237f4d32e643e919a9670090e89

Documento generado en 31/05/2023 11:50:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2019-00774 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co

/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2019/2

019-00774/LiquidacionCredito31Mar2023.pdf  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2019/2019-00774/LiquidacionCredito31Mar2023.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2019/2019-00774/LiquidacionCredito31Mar2023.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2019/2019-00774/LiquidacionCredito31Mar2023.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2019/2019-00774/LiquidacionCredito31Mar2023.pdf
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 

0020) y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (017) y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta y uno (31) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En ejercicio del control de legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P., 

este despacho judicial, se advirtieron unas omisiones en este trámite, las 

cuales se hace necesario corregir pues resultan de total importancia para el 

adecuado desarrollo del proceso: 

 

Sea lo primero manifestar, que, revisada la totalidad del contenido del 

proceso hibrido (físico y digital), se tiene que la demanda se instauró en 

contra de los herederos indeterminados de HERLEY DARIO OROZCO  quien se 

identificaba con C.C. 70.166.696  y en contra de la señora MARIELA JIMENEZ 

USMA identificada con c.c. 39.455.075, sin embargo no se dio cumplimiento  

a lo contemplado en el art. 87  del Código General del Proceso; además no 

se aportó documento que acredite el fallecimiento del deudor. 

 

Por lo tanto, es necesario requerir a la parte demandante para que aporte 

documento que acredite el fallecimiento del señor HERLEY DARIO OROZCO, 

de conformidad con lo establecido en el art. 85 del C.G.P. 

 

Dicho esto, y en aras de garantizar el correcto devenir de las actuaciones y 

en procura de evitar anomalías en el trámite, se procede con la adopción de 

las medidas pertinentes. Por ello se, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Requerir a la parte demandante para que aporte documento que 

acredite el fallecimiento del señor HERLEY DARIO OROZCO e informe el 

nombre de los herederos determinados de éste. Lo anterior en aras de 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Segundo:  Para el cumplimiento del numeral anterior se les concede el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, so 

pena de dar aplicación a las consecuencias establecidas en el artículo 317 

del CGP, es decir, declarar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2022-00423-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta y uno (31) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte demandante, obrante en 

el dato adjunto 0008, en aplicación de lo preceptuado en el parágrafo 2 del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA, a 

fin de que informen los datos de notificación, esto es, dirección, número 

telefónico y correo electrónico que aparece de la señora LEIDY HOHANA 

CEBALLOS RIOS, identificada con c.c. 43.836.644 

 

Ahora bien, frente a la medida cautelar solicitada el 6 de febrero de 2023, 

obrante en el dato adjunto 0014, la misma fue decretada desde el 2 de 

septiembre de 2022, razón por la cual se conmina a la parte demandante 

para que realice los tramites tendientes a su materialización, pues el oficio se 

encuentra en el expediente electrónico pendiente de trámite, para lo cual se 

deja a disposición su vínculo:  05615400300220220042300 

 

De otro lado, se observa en el dato adjunto 0015, constancia envío y recibido 

de citación para diligencia de notificación personal de la señora KATHERINE 

MARIN GARCIA, la cual resulto efectiva, sin embargo, se observa que en 

dicha citación se le indicó a la demandada que contaba con el termino de 

5 días para comparecer a notificarse; cuando la misma fue entregada en un 

municipio distinto a esta sede judicial; razón por la cual es necesario realizar 

nuevamente el trámite de notificación e informarle el término que contempla 

la norma para que comparezca a notificarse. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhgytQfUMbpPhaDNjsr3k30B_x_D3ugn0bkKbGH7GGjhwg?e=cCmBwx
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta y uno (31) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Rionegro, frente a la solicitud de inscripción de 

embargo sobre el inmueble identificado con M.I. 020-69062, se ordena 

expedir un nuevo oficio que contenga el nombre e identificación de la parte 

demandante. 

 

De otro lado, de la liquidación del crédito obrante en el dato adjunto 0021, 

presentada por la parte demandante y en atención a lo dispuesto por el 

artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término 

de 3 días a los sujetos procesales.  

 

Así mismo se pone en conocimiento, la respuesta emitida por la EPS SURA y 

que reposa en el dato adjunto 0020, del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta y uno (31) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Es del caso dar continuidad a la etapa subsiguiente en este asunto; por tanto, 

se cita a las partes para el día 29 de junio de 2023 a las 09:30 a.m., a fin de 

llevar a cabo en audiencia, las etapas de conciliación, saneamiento, 

interrogatorios de parte, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica, 

alegaciones de conclusión y fallo.  

 

Se advierte a los convocados que la audiencia se realizará de forma virtual, 

para lo cual deberán estar atentos al correo electrónico en donde les será 

enviado el link de acceso a la sala de audiencias virtual, o en su defecto, se 

anotará este en el historial del proceso que puede ser consultado en la Página 

web de la rama Judicial. 

 

Las partes deberán observar las siguientes pautas en la audiencia:  

 

•Disponer de buena señal de internet (abogados, partes).  

•Disponer de equipo de cómputo o teléfono móvil dotado de cámara y 

micrófono.  

•Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de 

cualquier tipo.  

•Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo 

de duración de la audiencia, los testigos deben estar pendientes para 

intervenir en el momento en que la titular del Juzgado así lo requiera.  

•Lo abogados tienen el deber de comunicar a las partes que representan 

sobre el día y hora de celebración de la audiencia, así como sobre las 

condiciones logísticas y exigencias del Juzgado, debiendo además informar 

al Juzgado, con una antelación no inferior a ocho (8) días de la celebración 

de la audiencia, los respectivos correos electrónicos y números telefónicos de 

las partes en caso de no reposar en el expediente.  

•El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma de 

participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la palabra, 

etc.)  

•Una vez se cuente con los correos electrónicos de las partes, apoderados, 

por parte del Despacho les llegará un correo electrónico con la invitación a 

la respectiva audiencia, sin que sea necesario descargar aplicación alguna.  

 

En la fecha programada se llevarán a cabo las etapas dispuestas en los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P.; por tanto, se procede con el decreto de 

pruebas que serán evacuadas dentro de la diligencia así:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

1- Documentales: En su valor legal y momento oportuno, serán valoradas 

las pruebas documentales aportadas con la demanda y el 

pronunciamiento frente a excepciones propuestas, adjunto 23 

expediente electrónico. 

 

2- Interrogatorio de parte: En audiencia se recibirá interrogatorio al 

representante legal de la Fundación FUNDIBIAMA y de la parte 

demandada. 

 

3- Testimonio: En la audiencia señalada se recibirá testimonio de los 

señores JAVIER DE JESUS VILLA RESTREPO identificado con c.c. 8.241.666 

y ORLANDO DE JESUS GOMEZ CANO, identificado con cc. 8262273, 
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quienes ratificarán las declaraciones extrajuicio aportadas para 

acreditar contrato de arrendamiento; se abstiene el despacho de 

decretar el testimonio de los señores CARLOS ARTURO LOPEZ RAMIREZ Y 

JAVIER DE JESUS VILLA RESTREPO, pues no se enuncia concretamente 

los hechos objeto de prueba, incumpliendo con ello los requisitos 

exigidos por el artículo 212 del C.G.P. 

 

4- Cítese a los señores CARLOS ANDRES PRADA RAMIREZ, identificado con 

c.c. 15.448.625 representante legal de la empresa CONSTRURBANISMO, 

para que ratifique la cuenta de cobro Nro. 030 del 1 de abril de 2019 y 

a el señor RAMON ELIECER SANCHEZ GIL, propietario de la FERRETERIA 

CHAPARRAL, para que ratifique las facturas y recibos emanados por el 

establecimiento, que no cuentan con membrete y consecutivo, 

documentos que fueron aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

5- PERICIAL: frente a la solicitud de designar perito para que rinda informe 

sobre si en las mejoras plantadas en el inmueble objeto de fueron 

utilizados los materiales que aduce el demandado, y de ser posible 

determinar  la fecha en que fueron realizadas las mismas, se hace 

necesario indicar a la parte que bajo la normativa del Código General 

del Proceso, es la parte quien debe aportarlo en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas, tal y como lo establece el art. 227 del 

C.G.P, pues se recuerda que estamos en un proceso adversarial, en el 

cual las partes son quienes tienen la carga de confirmar o acreditar sus 

afirmaciones. 

 

6- Frente a la tacha de falsedad propuesta el despacho se abstiene de 

darle tramite por cuanto la misma no reúne los requisitos contemplados 

en el artículo 270 del C.G.P., pues no se solicitaron las pruebas que se 

pretenden hacer valer. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA:  

 

1- Documentales: En su valor legal y momento oportuno serán valoradas 

las pruebas documentales aportadas con la respuesta a la demanda. 

 

2- Se requiere a la parte demandante para que aporte el Acta No.2 del 

4 de agosto de 2017 en original. 

 

3- PERICIAL: frente a la solicitud de designar perito grafólogo para que 

determine si hubo alteración en el contenido del Acta N2 del 4 de 

Agosto de 2017; se recuerda que tal y como lo establece el artículo 227 

del C.G.P. es la parte quien debe aportar el dictamen, y si es del caso, 

solicitar termino para portarlo, entro de la oportunidad para pedir 

pruebas; por tanto si pretendía hacer valer un dictamen pericial  debió 

haberlo aportado en la oportunidad correspondiente. 

 

Se les hace saber que la inasistencia injustificada a la audiencia conlleva 

sanciones de tipo procesal y pecuniario.  

 

Link de acceso al expediente:  05615400300220200059700 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la LIQUIDACION DE CREDITO, no fue objeto de 

pronunciamiento y toda vez que realizó conforme lo ordenado en el auto 

ejecutivo, se le imparte aprobación conforme al artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Revisado el reporte de títulos judiciales de este despacho, se tiene que a la 

fecha reposa un solo título, razón por la cual se ordena la entrega de títulos 

hasta el monto de la liquidación aprobada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación aportada, se encuentra conforme lo 

establecido en el articulo 446 del Código General del Proceso, procede a 

impartirle aprobación. 

 

De otro lado teniendo en cuenta que con los títulos que reposan en la cuenta 

de depósitos judiciales de este despacho, con ocasión a la medida cautelar 

aquí decretada, se satisface la obligación demandada y las costas 

procesales, con fundamento en lo prescrito por el artículo 447 del 

Ordenamiento Procesal Civil, y en atención a que la prestación efectiva de 

lo debido se ha dado, cuya finalidad del proceso ejecutivo es la satisfacción 

de la obligación cobrada, es que habrá de decretarse dicha terminación, 

disponiéndose como consecuencia el levantamiento de la medida cautelar 

decretada.  

 

Por lo anterior, se harán las devoluciones pertinentes, y de ser necesario se 

hará fraccionamiento de títulos, como quiera que queda incluso un saldo a 

favor de la parte demandada por valor de $ 9.179.195.51, más los descuentos 

que en adelante se realicen.  

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

 

Primero: Declarar terminado el proceso EJECUTIVO instaurado por la 

COOPERATIVA FINANCIERA JHON F KENNEDY  contra EMANUEL MANRIQUE 

VANEGAS, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Teniendo en cuenta que mediante oficio 1281 del 24 de 

noviembre de 2022, se informó sobre la cancelación del embargo de los 

remanentes de este proceso, tal y como consta en el dato adjunto 025, se 

ordena LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% del 

salario y demás prestaciones sociales devengados por el accionado 

EMANUEL MANRIQUE VANEGAS, identificado con c.c. 1.003.709.167, al servicio 

de la FUERZA AEREA COLOMBIANA. Ofíciese en tal sentido al pagador. 

 

TERCERO: Se dispone entregar los dineros depositados en el presente tramite 

así: 

 

a) A la parte demandante la suma de $13.400.878,49. 

b) Al accionado EMANUEL MANRIQUE VANEGAS se entregará el saldo a su 

favor, tal como se indicó en la parte motiva, previo el fraccionamiento 

correspondiente. 

 

CUARTO: Los dineros que con posterioridad sean consignados en el 

despacho, serán devueltos al demandado MANRIQUE VANEGAS.  

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y surtidas las actuaciones 

secretariales archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial allegado al proceso, la apoderada de la parte 

demandante, coadyuvada por la demandada, solicita el levantamiento de 

la medida cautelar de embargo que recae sobre el salario y las prestaciones 

sociales que devenga la señora JULY NATALIA RIOS VILLA, como empleada al 

servicio del COLEGIO SAN ANTONIO DE PEREIRA. 

 

Señala el artículo 597 del Código General del Proceso: 

 
 “Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 1°.  Si se 

pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o 

terceristas; si los hubiere, por aquél y éstos, y si se tratare de proceso de 

sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge sobreviviente. 

El auto que resuelva la petición es apelable en el efecto diferido… “ 

 

En el presente caso, considera este despacho que es procedente acceder a 

la solicitud de levantamiento de medida, toda vez que se cumple con lo 

establecido en la norma citada. 

 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo que recae sobre el salario y prestaciones sociales devengados por 

la señora JULY NATALIA RIOS VILLA. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la LIQUIDACION DE CREDITO, no fue 

objeto de pronunciamiento, se le imparte aprobación conforme al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la LIQUIDACION DE CREDITO, no fue objeto de 

pronunciamiento y toda vez que realizó conforme lo ordenado en el auto 

ejecutivo, procede el Despacho a impartir su aprobación conforme al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Revisado el reporte de títulos judiciales de este despacho, se tiene que a la 

fecha no se encuentra títulos pendientes por entregar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta y uno (31) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante ha solicitado 

la entrega de títulos judiciales; sin embargo, se tiene que la última liquidación 

de crédito que reposa en el expediente fue realizada por la parte 

demandante con corte al 30 de junio de 2019, y a la fecha se encuentran 

títulos constituidos hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

Por lo anterior, y antes de proceder a realizar entrega de dineros se hace 

necesario realizar la liquidación del crédito, de conformidad con lo 

establecido en el art. 446 del C.G.P. en la que se incluirán los títulos judiciales 

que reposan hasta la fecha en el expediente en la fecha en que fueron 

constituidos, liquidación que se puede observar en el siguiente link: 

0035liquidacion de credito.pdf 

 

De la liquidación del crédito realizada por el despacho y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales.  

 

Link de acceso al expediente: 05615400300220180015000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta y uno (31) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente tramite se encuentra pendiente de resolver las siguientes 

solicitudes: 

 

- El 31 de enero de 2020, se solicita el embargo de salario que devenga 

el señor HERNAN DARIO ALZATE LONDOÑO, como empleado de la 

empresa COOPEVIAN LTDA, ubicada en la calle 62#49-49 de la ciudad 

de Medellín. 

 

- El 25 de octubre de 2021, solicita el apoderado de la parte 

demandante, oficiar a la SIJIN y a la Policía de carreteras, a fin de lograr 

la inmovilización de automotor objeto de medida cautelar, solicitud 

reiterada en memorial del 4 de abril de 2022 

 

Como la medida cautelar de embargo de salario del demandado se ajusta 

a lo dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso, será 

decretada en la forma señala en la ley, 

Frente a la solicitud de oficiar a la SIJIN y la Policía Nacional, para la 

aprehensión de la motocicleta objeto de medida cautelar, el despacho ya 

se había pronunciado al respecto, por lo tanto, se conmina a la parte 

demandante para que se atenga a lo decidido mediante auto 510 del 16 de 

Julio de 2020. 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

Primero: Decretar el embargo del salario en la proporción de la 1/5 parte de 

lo que exceda del salario mínimo legal, que devenga el señor HERNAN DARIO 

ALZATE LONDOÑO, identificado con c.c. 1.036.397.489 como empleado de la 

sociedad COPEVIAN LTDA. 

La medida de embargo se limita hasta en la suma de CUARENTA MILLONES 

DE PESOS M.L.C. (40’000.000) 

Segundo: Líbrese el oficio correspondiente. 

Tercero: Negar la solicitud de oficiar a la SIJIN Y POLICIA NACIONAL, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

Se deja a disposición link de expediente: 2019-00318 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandada, 

se fija el próximo once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2023) a partir de las 

9:30 am, a fin de realizar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso; para lo cual deberán tener en cuenta las pautas 

señaladas en el auto del 8 de mayo de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente tramite se encuentran pendientes de resolver las siguientes 

solicitudes: 

 

- El 8 de Julio de 2020, solicita se oficie a TRANSUNION, con el fin de que 

certifique si el demandado es titular de alguna cuenta bancaria en 

cualquiera de las instituciones financiera del país, y en caso afirmativo 

indique  el número de cuenta y la entidad a la que pertenece, 

solicitud que fue reiterada mediante memorial del 25 de agosto de 

2020. 

 

- El 18 de febrero de 2022, la apoderada de la parte demandante, 

solicita se decrete como medida cautelar el embargo y retención de 

fondos del demandado en los productos de depósito de dinero bajo 

monto como DAVIPLATA, NEQUI, AHORRO A LA MANO 

BANCOLOMBIA, DINERO MOVIL BBVA, BANCO COOPCENTRAL T PAGA. 

  

- El 22 de febrero de 2022, solicita la apoderada de la parte 

demandante, oficiar a la SIJIN, a fin de lograr la inmovilización de 

automotor objeto de medida cautelar. 

 

- El 9 de mayo de 2023, la apoderada de la parte demandante solicita 

como medida cautelar se decrete el embargo y retención del salario 

y demás prestaciones sociales que recibe el demandado JOSE RUBIEL 

LOPEZ ARBOLEDA, quien en la actualidad labra par la empresa 

OROZCO CONSTRUCTORES, ubicada en KM 7.5 VIA LLANOGRANDE.  

Como la medida cautelar de embargo de salario del demandado se ajusta 

a lo dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso, será 

decretada en la forma señala en la ley, sin embargo, frente a la solicitud de 

embargo de prestaciones sociales devengadas por el demandado, se 

denegará dicha solicitud por cuanto el art. 344 del código Sustantivo del 

Trabajo, señala que las mismas son inembargables a menos que se trate de 

un crédito en favor de las cooperativas. 

Frente a la solicitud de oficiar a la SIJIN, para la aprehensión del vehículo, el 

despacho se abstendrá de acceder a ello, por cuanto el presente tramite es 

un proceso ejecutivo y la información que se registra en la base de datos de 

dicha entidad es concerniente a la comisión de un delito sancionado en el 

Código Penal, o para materializar la aprehensión en un vehículo dentro del 

proceso de garantía mobiliaria  

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

Primero: Decretar el embargo del salario en la proporción de la 1/5 parte de 

lo que exceda del salario mínimo legal, que devenga el señor JOSE RUBIEL 

LOPEZ ARBOLEDA, identificado con c.c. 8.261.205 como empleado de la 

sociedad OROZCO CONSTRUCTORES. 

La medida de embargo se limita hasta en la suma de VEINTE MILLONES DE 

PESOS M.L.C. (20’000.000) 

Segundo: Líbrese el oficio correspondiente. 
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Tercero: Negar la solicitud de oficiar a la SIJIN, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

Cuarto: Previo a ordenar el embargo de cuentas bancarias se ordena oficiar 

a TRANSUNION, a fin de que certifique los productos financieros con que 

cuenta el demandado y las entidades en la cuales los posee. 

Se deja a disposición link de expediente: 2018-00330 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial allegado el 18 de noviembre del 2020, el apoderado de 

la parte demandante presentó recurso de apelación contra sentencia de 

primera instancia, así mismo el apoderado de la parte demandada solicitó 

complementación de la sentencia, solicitud a la cual se accedió mediante 

Sentencia Complementaria emitida el 18 de octubre de 2022, en la que 

además se indicó que una vez notificada dicha providencia se impartiría 

tramite al recurso de alzada, no obstante, no se surtió el trámite. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el recurso vertical es procedente, se 

CONCEDE el recurso de apelación en el efecto suspensivo para ante los 

Juzgados Civiles del Circuito de Rionegro, Art. 320, 322 del C.G.P. 

 

En firme el presente auto, se ordena remitir las presentes diligencias a través 

de archivo electrónico para que se surta el respectivo recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al encontrarse satisfechas las exigencias contenidos en el artículo 596 y  309 

del C.G.P., se admite la oposición a la diligencia de secuestro  del inmueble 

efectuado  el 20 de abril de 2021, presentado por el señor  efectuada el día 

16 de marzo de 2020, presentada por GERMAN ALEXANDER CASTRO RAMIREZ, 

que obra en dato adjunto 001 de la carpeta Incidente de oposición. 

  

De otra parte, se concederá el termino de cinco (5) días al opositor par los 

efectos previstos en los numerales 6 y 7 del artículo 309 del C.G.P. 

 

Igualmente se observa escrito, mediante el cual los señores MARTHA CRISTINA 

ARANGO MUÑOZ Y FERNANDO LEON OSPINA, manifiestan que se oponen al 

secuestro del inmueble distinguido como apartamento 503 ubicado en la 

calle 22 No. 55ª-54 Sector San Antonio de Pereira, diligencia llevada cabo el 

20 de abril de 2020, sin embargo, dentro del presente tramite, dicho inmueble 

no ha sido objeto de secuestro, razón por la cual será rechazada. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Agregar al expediente el despacho comisorio remitido por la 

Inspección de Policía de Rionegro, que obra en el dato adjunto 0025 del 

cuaderno Principal. 

 

Segundo: Tramitar la oposición presentada por el señor GERMAN ALEXANDER 

CASTRO RAMIREZ, a la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

M.I. 020-100645. 

 

Tercero: Conceder a la opositora el termino de cinco (5) días para los efectos 

previstos en los numerales 6 y 7 del artículo 309 del Código General del 

Proceso. 

 

Cuarto: Rechazar la oposición al secuestro presentada por los señores 

MARTHA CRISTINA ARANGO MUL.OZ Y FERNANDO LEON OSPINA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la nota devolutiva emitida por la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO, se observa que se indicó de 

manera errónea el nombre de la entidad demandada, pues se dijo que era 

INVERNALOND S.A.S. cuando en realidad es INVERLOND S.A.S, identificada  

con el NIT. 900.409.599-1. 

 

En razón a lo anterior se ordena nuevamente la elaboración, en el que se 

incluya los datos completos tanto de demandante como de demandado de 

manera correcta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente,  la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante, se tiene que la misma no se hizo según lo dispuesto en el auto 

de seguir adelante la ejecución, es decir, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago, esto es, intereses de mora sobre el capital adeudado 

a la tasa máxima legal permitida y desde el 23 de octubre de 2021, y la 

liquidación presentada, liquida los intereses de mora a la tasa del 22.80% 

desde el 23 de enero de 2021. 

 

Por lo anterior de conformidad con lo establecido en el  numeral 3 del art. 446 

del C.G.P, .  se procederá  a modificar la liquidación de crédito,  en la que se 

incluirán los abonos registrados en la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante, la cual se puede se puede observar en el siguiente link: 
0014 liquidaciondeCredito23Mayo2023.pdf 

 

Así las cosas,  se aprueba la liquidación de crédito realizada por el despacho, 

que modifica la presentada por la parte demandante.  

 

Link de acceso al expediente: 05615400300220220020300. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcP87_mICX9CvGRPBPZI7TABD2yH3gZNWBVwnk9ssdOSPg?e=Rv96tL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjBciMZeeWNBnuvmGXHxPNYBpmZFAOSq0N8l1Re3QcDBrQ?e=63hsah


Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d718c8c1063999cb30d4b873294c58139df802ddfbf8e903f14ee2dbb680481

Documento generado en 31/05/2023 11:21:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05615 40 03 002 2022-00371-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente en el dato adjunto 0023 se allega constancia de 

notificación realizada  al señor CAMILO LARA RIOS a través del correo 

electrónico camilo885@hotmail.com ,    con resultado positivo “acuse de 

recibo”;   envíos de notificación realizados el 9 de Mayo de 2023, tal y como 

consta en el siguiente link 0023ConstanciaNotificaciónelectronica09Mayo2023.pdf. 

 

De conformidad con lo anterior, se ordenará seguir adelante la ejecución, en 

aplicación del artículo 440 del Código General del Proceso, toda vez que el 

demandado se encuentra notificado en debida forma, conforme a la Ley 

2213 de 2022, sin que propusiera excepciones. 

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir vencida en este 

juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código General del 

Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su cargo en la suma 

de $3.580.000. Lo anterior, en aplicación del artículo 366, numeral 2° del C.G.P. 

El Juzgado, 

RESUELVE 

 

1° Seguir adelante la ejecución conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago. 

 

2° Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, páguese 

a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

3° Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G del P.  

 

4° Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría liquídense. 

Inclúyase en las mismas la suma de $ 3.580.000 como agencias de derecho. 

 

5° De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del artículo 5° 

del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En consecuencia, se 

liquidan así: 

 

costas 

 

Agencias en derecho              $3.580.000 

Otros gastos               $              0 

Total costas                $3.580.000 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 del 

Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

 

6° Dejar a disposición de las partes el Link de acceso al expediente digital: 
05615400300220220037100 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto del 31 de enero de 2023, se libró mandamiento de pago en 

favor de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, en contra de la señora 

YULIETH PAOLA RUMBO CASTRO, señalándose en el literal b, del numeral 

primero, se indicó que los intereses moratorios se liquidarían desde la fecha 

del vencimiento del título, a la tasa máxima legal permitida por la ley, sin 

embargo se tiene que los mismos deben ser liquidados desde el 25 de 

noviembre de 2021, fecha en la cual es incurrió en mora y se hizo uso de la 

aceleración del plazo.. 

 

Prescribe el art. 286 del C.G.P.  que indica “Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dicto en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

Así las cosas, se procede a corregir el numeral primero del auto del 31 de 

enero de 2023, quedando de la siguiente manera: 

 

“Primero: Librar mandamiento de pago contra YULIETH PAOLA RUMBO 

CASTRO con C.C. 1.065.613.279, a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA con Nit. 890.901.176-3, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes 

sumas: 

 

a- $9.541.666 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

002023821), allegado como base de recaudo. 

 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde el 25 de noviembre de 2021, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a mes 

conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del Código de 

Comercio. 

 

Los demás numerales quedan conforme lo indicado en el auto objeto de 

corrección. 

 

Notifíquese de manera personal este auto a la demandada. 

 

De otro lado, se acepta la renuncia al endoso presentada por la doctora 

MARIA CRISTINA URREA CORREA, de conformidad con lo establecido en el art. 

75 del Código General del Proceso, y se requiere  la parte demandante, para 

que proceda a constituir apoderado, y proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a lograr la notificación de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente en el dato adjunto 0009 se allega constancia de 

notificación realizada  a la señora YULY ANDREA CASTAÑO RENDON a través 

del correo electrónico yulycastanor@gmail.com  con resultado positivo 

“lectura del mensaje” 0009ConstanciaNotificacion07Mar2023.pdf 

 

De conformidad con lo anterior, procede este despacho a proferir auto que 

ordena continuar la ejecución, en aplicación del artículo 440 del Código 

General del Proceso, toda vez que el demandado se encuentra notificado 

en debida forma, conforme a la Ley 2213 de 2022, sin que propusiera 

excepciones y, por cuanto a la demanda se aportó documentación que 

presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 422 del C.G del P.  

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir vencida en este 

juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código General del 

Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su cargo en la 

suma de $960.000. Lo anterior, en aplicación del artículo 366, numeral 2° del 

C.G.P. El Juzgado, 

RESUELVE 

 

1° Ordenase seguir adelante la ejecución por las siguientes sumas de dinero: 
 

a- $2.410.323, por concepto de capital contenido en el pagaré creado 

el 8 de agosto del 2018, allegado como base de recaudo. 

 

b-  Intereses moratorios sobre el capital, desde el 11 de mayo de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

c- $13.004.906 por concepto de capital contenido en el pagaré (2) 

creado el 8 de agosto de 2018, allegado como base de recaudo. 

 

d- Intereses moratorios sobre el capital, desde el 21 de mayo de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

2° Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, 

páguese a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

3° Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 

446 del C.G del P.  

 

4° Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría liquídense. 

Inclúyase en las mismas la suma de $ 960.000 como agencias de derecho. 

 

5° De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del artículo 

5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En consecuencia, se 

liquidan así: 

 

Costas 

 

Agencias en derecho              $960.000 

mailto:yulycastanor@gmail.com
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Otros gastos               $           0 

Total costas                $960.000 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 

del Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

 

6° Dejar a disposición de las partes el Link de acceso al expediente digital: 
05615400300220220109100 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2023-00157-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente en el dato adjunto 0010 se allega constancia de 

notificación realizada  al señor CRISTIAN ALEXANDER LOPEZ BEDOYA a través 

del correo electrónico lopezamalia943@gmail.com,     con resultado positivo 

“acuse de recibo”;   envíos de notificación realizados el 9 de Mayo de 2023, 

tal y como consta en el siguiente link 0010ConstanciadeNotificaciónElectronica09Mayo2023.pdf 

 

De conformidad con lo anterior, procede este despacho a proferir auto que 

ordena continuar la ejecución, en aplicación del artículo 440 del Código 

General del Proceso, toda vez que el demandado se encuentra notificado 

en debida forma, conforme a la Ley 2213 de 2022, sin que propusiera 

excepciones y, por cuanto a la demanda se aportó documentación que 

presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 422 del C.G del P.  

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir vencida en este 

juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código General del 

Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su cargo en la suma 

de $2.900.000. Lo anterior, en aplicación del artículo 366, numeral 2° del C.G.P. 

El Juzgado, 

RESUELVE 

 

1° Seguir adelante la ejecución conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago. 

 

2° Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, páguese 

a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

3° Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G del P.  

 

4° Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría liquídense. 

Inclúyase en las mismas la suma de $ 2.900.000 como agencias de derecho. 

 

5° De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del artículo 5° 

del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En consecuencia, se 

liquidan así: 

Costas 

 

Agencias en derecho              $2.900.000 

Otros gastos               $              0 

Total costas                $2.900.000 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 del 

Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

 

6° Dejar a disposición de las partes el Link de acceso al expediente digital: 

05615400300220230015700 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2021-00335-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se allega memorial suscrito  por la doctora ISABEL CRISTINA OSPINA SIERRA, 

actuando como apoderada especial de BANCOLOMBIA, calidad que 

acredita con la escritura pública 2381 del 13 de Julio  de 2021 de la Notaria 

20 de Medellín, y la doctora FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, en calidad de 

apoderada  General de la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA, en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REITEGRA CARTERA en el que solicitan tener como 

cesionario, para todos los efectos legales, como titular o subrogatorio de los 

créditos, garantías y privilegios al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA,  aportando para ello el respectivo contrato de cesión 

de crédito celebrado entre estas entidades, frente a la obligación 210099031 

donde aparece como deudor CRISTIAN ANTONIO VALENCIA RAMIREZ.. 

El artículo 1959 del Código Civil, establece: 

 “la cesión de un crédito es un acto jurídico por el cual un acreedor que 

toma el nombre de cedente trasfiere voluntariamente el crédito o 

derecho persona que tiene contra su deudor a un tercero, que acepta y 

toma el nombre de cesionario”. 

Para que opere la figura de la sucesión procesal en virtud de la cesión de 

derechos de crédito de un proceso en curso, basta con la notificación por 

estado de la aceptación de la cesión del crédito, para que el deudor realice 

las manifestaciones del caso, quien si guarda silencio tácitamente acepta la 

cesión de crédito que realiza quien fuera su acreedor. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: Se acepta la cesión de crédito realizada por la entidad financiera 

BANCOLOMBIA S.A. como cedente en favor del FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA NPL con relación a todos los derechos de 

crédito que tiene BANCOLOMBIA S.A. y que se pretenden recaudar en el 

presente trámite. 

Segundo: Se requiere al cesionario a fin de que constituya apoderado judicial 

en debida forma, toda vez que no obra en el expediente poder especial 

otorgado por esta entidad a quien fungiera como apoderado de 

BANCOLOMBIA S.A. 

Tercero: Se abstiene el despacho de darle tramite a la liquidación de crédito 

presentada por la apoderada de BANCOLOMBIA S.A., toda vez que dicha 

entidad ya no hace parte de la relación jurídico procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2019-00511-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a resolver sobre la corrección de demanda y la 

admisibilidad del recurso de reposición contra el auto 719 del 20 de mayo de 

2022, concretamente el numeral 2 de la parte resolutiva que negó 

mandamiento de pago contra GILBERTO DE JESUS MONTOYA BEDOYA, por 

cuanto este no es sujeto pasivo de la pretensión, aduciendo que se incurrió 

en un error de digitación en la pretensión tercera de la demanda,  señalando 

que la misma  quedaría así: Sírvase señor Juez, librar mandamiento de pago 

a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA y en contra de DIANA 

PATRICIA HENAO GARCÍA por los cobros adicionales productos del PAD por 

valor de CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($133.803). 

Señala además que si bien el valor de $133.803 no aparece expreso en el 

pagare la modificación realizada, la misma se encuentra autorizada vía 

telefónica por la demandada donde manifiesta su consentimiento del PAD y 

para su corroboración indica que aporta llamada. 

Por lo anterior, solicita reponer la decisión de acuerdo con el artículo 286 del 

C.G.P., con el fin de continuar con el proceso de cobro ejecutivo. 

 

CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición tiene por fin que el juzgador vuelva sobre lo decidido y 

de encontrar fundados los argumentos del censor, bien de forma parcial o total, 

revoque, modifique la decisión primigenia. 

 

A su turno el artículo 286 del C.G.P. señala que toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte mediante 

auto. 

 

Conforme los anteriores lineamientos, se tiene que la solicitud del abogado, 

es confusa, al solicitar la corrección de error aritmético o error mecanográfico  

y a su vez presenta recurso de reposición, por lo que una vez analizada la 

petición incoada, de entrada habrá que decirle al memorialista que no se 

accederá a su solicitud por tornarse improcedente, toda vez que, es de 

advertir que el numeral del auto que denegó mandamiento de pago frente 

al señor GILBERTO DE JESUS MONTOYA BEDOYA no es confuso, y expresa 

claramente por qué no se ordena librar mandamiento de pago en contra de 

éste, pues se insiste este no es sujeto procesal, luego ninguno de los apartes 

de la mencionada providencia genera duda ni es susceptible de aclaración, 

por consiguiente deberá  negarse lo solicitado, por cuanto no es procedente 

dar aplicación al art. 286 del C.G.P., máxime que quien incurrió en error fue el 

mismo libelista en su escrito de demanda. 

 

Ahora bien, si lo que pretendía con dicho escrito era la corrección de la 

demanda, debió dar aplicación a lo consagrado en el artículo 93 del Código 

General del Proceso, pues no es atacando el auto del despacho como se 

corrigen los errores aritméticos o cambios de palabras cometidos por las 

partes dentro del proceso 

Por lo anterior, se 
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RESUELVE 

Primero: NO REPONER, el mandamiento de pago por lo expuesto en la parte 

motiva. 

Segundo: Ejecutoriada esta decisión, se ordena rehacer el trámite de 

notificación a la parte demandada por cuanto al momento de ser notificada 

no se encontraba en firme el mandamiento de pago. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2023-00239-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente en el dato adjunto 014 se allega constancia de 

notificación realizada  al señor JACKSON JOSE MARTINEZ AGRAZ a través del 

correo electrónico jacksonmartinez3680@gmail.com    con resultado positivo 

“entregado al servidor de correo”;  al señor JOSE RAFALE SUMOZA AGRAZ, al 

correo agrazjoser@gmail.com, en estado entregado al servidor del correo y a 

la señora INGRID CAROLINA BARRIOS RIERA, a través del correo 

barriosingrid813@gmail.com, en estado entregado al servidor de correo, 

envíos de notificación realizados el 9 de Mayo de 2023, tal y como consta en 

el siguiente link 0014ConstanciaNotificacionelectronica15Mayo2023-20230023900 (2.pdf 

 

De conformidad con lo anterior, se ordenará seguir adelante la ejecución, en 

aplicación del artículo 440 del Código General del Proceso, toda vez que los 

demandados se encuentran notificados en debida forma, conforme a la Ley 

2213 de 2022, sin que propusiera excepciones y, por cuanto a la demanda se 

aportó documentación que presta mérito ejecutivo en los términos del 

artículo 422 del C.G del P.  

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir vencida en este 

juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código General del 

Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su cargo en la suma 

de $225.000. Lo anterior, en aplicación del artículo 366, numeral 2° del C.G.P. 

El Juzgado, 

RESUELVE 

 

1° Seguir adelante la ejecución conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago. 

 

2° Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, páguese 

a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

3° Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G del P.  

 

4° Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría liquídense. 

Inclúyase en las mismas la suma de $ 225.000 como agencias de derecho. 

 

5° De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del artículo 5° 

del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En consecuencia, se 

liquidan así: 

Costas 

Agencias en derecho              $225.000 

Otros gastos               $           0 

Total costas                $225.000 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 del 

Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

 

6° Dejar a disposición de las partes el Link de acceso al expediente digital: 
05615400300220230023900 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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